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’CflPITfINIfl GENERAL
d* la  5 .̂  Región íllílita r

SECCION JUSTICIA

JUZGADO EJECUCIOHES 

Huesca

n limo. Sí.
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra-el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
-, Huesca -2/  de C de 1941.

de Cjecucionei,

Jhtio. Sr. Presidente del 7rihunal Pê ioUal de Pespoiisahilidades Políticas.
Z A R A G O Z A

ĜOBIERNO 
.A D E  ARAGON



. r  G.  6,579,95

D I L I G E N C I A En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,...... ................................... de ....... __de mil
novecientos cuarenta y_________ —

P R O V ID E N C IA

5.5.

Huesca,___ ............................... ....de.... ................... ....de mil
novecientos cuarenta y.................. —

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testh
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo,..^;;^.^-*:*.^:^....

7 ^ ^ ' ............  número contra ____
por el delito ______________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ____
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1̂942, 

Dése cufinta al Tribunal Nacional,

Lo acordaron los S. SÆel margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

V , .

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

r

^  GOBIERNO^
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RESPONSABILIDADES
POLITICAS
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E X p t e . Núm.
contra

vecino de
..............

5"

I1tmo. Señor

engo el honor de participar 
a V. I. que con esta fecha ha 
sido iniciado en este Juzgado 
de Instrucción, expediente de 
Responsabilidades Politicas, 
contra el inculpado anotado al 
margen.

Dios guarde a V. I. muchos
anos. 
Benabarre 
,de 194*i)..

de [h O ^ xK o

El Juez de Inst

Iltmo. Sr
de Huesca .

de la Audiencia Provincial

; GOBIERNO :DE ARAGON
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Expedientes de Responsabilidades Políticas

Número \V i A ñ o i l k 3.

Inculpados 
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS
Ì --------

P R E S I D E N C I A

f  H U E S C A

Expedíanlo niím.

9

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V, S. testimonio literal de 
iníormación relativa a Z).-.«lLl«ll...AíltOQ-Ítí'—

Para <̂ ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 su5 
concordantes del Capitulo III de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación q(ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
<íe— .....................de l94-3

Sr. 0u ez de ünstracdón de ...

^GOBIERNO  
ÍSZDE ARAGON
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tílSV».

 ̂ VIDENCIA JUEZ ( B e n a b a r r e  , a .......................... «L

 ̂ S r i ¿Ay.-(ŴÂ.M̂ >̂R.íAaMfcí>A-.ÍUAA)U\A/̂  ̂ ..
Por recibido el anterior oficio con el testi

monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 

 ̂  ̂ efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 

, averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de P. E. T. , Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suaotuación, cargos, etc. y valoración 

c de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los Bole- 
t i n e s Oficiales del Est ad o y^de esta P̂ r o v i n c i a .

! ̂  /
■ _ Lo mandó y firma S. s , doy fé

J J

^ * a a ^Y'Aa a m :>—
' Cumplida el mismo día, doy fé .

Q

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON







C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S
Sala de Instancia núm. 2

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO-

Rollo núm. fecha
que ha quedadoqirme por no haberse interpuesto

Responsable recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo porV.S.
^^cordarse:

IT Que se notifique al interesado.
2 .  ® Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ̂  Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y  todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
 ̂ ^  M a d r i d ,  d e  194S~

EL PRESIDENTE DE LA SALA,

Cz-

Sr. Juez de Instrucción de

:g o b ie r n o
;DE ARAGON



GCMPAHECENCIA.-  En Laacuarre a s ie t e  de d iciem bre 'le m il n ovecien tos  c in -  
ciienta y s e i s ;  Ante e l  Sr. Juez de P az, P, '^osé P e n il la  S in , a s is  
t id o  d e l  in f r a s c r i t o  S e c re ta r io , comparece a la  hora de la s  once 
GAPíVOT PALLAS PUYAL con la  que se llev a n  a cabo la s  sigu ^entes d i 
l ig e n c ia s  :

i s  Se le  n o t i f i c a  haberse sob rese íd o  ^provisionalmente 
e l  exped ien te  de resp on sa b ilid a d es  r o l í t i c a s  que se segu ía  con tra  
su esposo JIIAI: ANTONIO BALPELLOU SANZ, de lo  que se da por en tera  
da,

2& Requerida a que d iga  s i  con tra  xos b ien es  d e l encar
tado se tomaron medidas p re ca u to r ia s , an otacion es p rev en tiv a s , 
nombramiento de adm inistradocs o in te rv e n to re s , con testa  que no

Tambián m a n ifiesta  qne a l  encartado no se je  r ^ v e -  
b ien  alguno por ningún .juzgado

le íd a s  -iue le  fu eron  la s  a n te r io re s  .m anifestaciones 
la s  ene ;entra conform es y estampa su h u e lla  d a c t i la r ,  por no sa
ber firm a r , junto a la  firm a d e l Sr, Juez de qued oy f e .

E l Juez La C-ompareclente

IGOBIERNO  
:DE ARAGON


